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¿Qué es el IB?
El Bachillerato Internacional (IB), fundado en 1968, es una organización educativa sin ánimo de lucro con sede en Ginebra (Suiza). Ofrece a los colegios tres programas educativos: el Programa de la Escuela Primaria, el Programa de los Años Intermedios y el Programa del Diploma en español, francés e inglés, sus tres lenguas oficiales. Las metas del IB se resumen en su declaración de principios:
El Bachillerato Internacional tiene como meta formar jóvenes solidarios, informados y ávidos de conocimiento, capaces de contribuir a crear un mundo mejor y más pacífico, en el marco del entendimiento mutuo y el respeto intercultural.
En pos de este objetivo, la organización colabora con establecimientos escolares, gobiernos y organizaciones internacionales para crear y desarrollar programas de educación internacional exigentes y métodos de evaluación rigurosos.
Estos programas alientan a estudiantes del mundo entero a adoptar una actitud activa de aprendizaje durante toda su vida, a ser compasivos y a entender que otras personas, con sus diferencias, también pueden estar en lo cierto.
Para obtener más información sobre el IB y el Programa del Diploma, visite el sitio web del IB: www.ibo.org.
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Región África, Europa y Oriente Medio del IB
La oficina regional de África, Europa y Oriente Medio del IB está ubicada en Ginebra. Sus principales funciones en relación con el Programa del Diploma son:
· autorización de los colegios para impartir el Programa del Diploma y asesoramiento de los nuevos colegios
· organización e implementación de talleres específicos de asignaturas, conferencias para personal de dirección/administración de los colegios y capacitación para responsables de taller
· seguimiento y supervisión de las actividades de CAS de los colegios
· administración del proceso de autoevaluación quinquenal del programa e información posterior.

Dirección

Director regional interino:



Jeffrey Beard (Director general)

Responsable “School Services”:


Luz María Gutiérrez
Personal de la unidad del Programa del Diploma:

Responsable regional del Programa del Diploma:
Proserpina Dhlamini-Fisher
Responsables regionales adjunto del Programa del Diploma:








Isabel Machinandiarena
Direcciones:

Diploma Programme Unit

International Baccalaureate
Africa, Europe, Middle East
Route des Morillons 15
CH-1218 Grand-Saconnex / Geneva
Suiza

Correo-e:
ibaem@ibo.org
Tel.:

+41 22 791 77 40

Fax:

+41 22 791 02 77

Calendario del proceso de solicitud
Primera etapa y estudio de viabilidad
	18 meses antes de la fecha programada para el comienzo de la implementación
Primera etapa
	· Examinar toda la documentación pertinente disponible en el sitio web
· Asegurar el apoyo al programa (de todos los grupos de interés)
· Enviar el Formulario para colegios interesados en los programas de IBO a dpibaem@ibo.org
	· Consultar la página www.ibo.org/es/diploma/become
· Obtener el Formulario para colegios interesados en los programas de IBO en la página www.ibo.org/es/programmes/interestedform.cfm

	De 18 a 16 meses antes de la fecha programada para el comienzo de la implementación
Estudio de viabilidad
	· Obtener el Manual de procedimientos del Programa del Diploma, guías de asignaturas, exámenes de convocatorias anteriores y otra documentación relevante
· Ponerse en contacto con Colegios del Mundo del IB autorizados o realizar visitas a dichos colegios
· Ponerse en contacto con la oficina regional para solicitar una visita de información (opcional)
· Considerar  las asignaturas que va a ofrecer el colegio y las consiguientes necesidades de recursos y personal
· Calcular los costes
· Decidir si se desea iniciar el proceso de solicitud
· Nombrar un coordinador para el Programa del Diploma
	· Pedir las publicaciones pertinentes en http://store.ibo.org
· Consultar el directorio de colegios en http://www.ibo.org/es/school/search/
· Consultar la tasa de solicitud actual en la página web regional http://www.ibo.org/es/ibaem/diploma/
· Consultar el listado general de tasas en http://www.ibo.org/es/diploma/services/
· Consultar las secciones “Recursos” y “Costes” de esta guía (páginas 9-12)


	A más tardar, el 1 de mayo (colegios de la convocatoria de mayo)/1 de octubre (colegios de la convocatoria de noviembre)
	· Completar y enviar por correo postal el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A a la oficina regional del IB en Ginebra, tras verificar que se han completado todas las secciones y que la documentación se ha enviado de la forma solicitada.
	· Obtener el formulario en www.ibo.org/es/diploma/become/
· Sección "Direcciones" del IB África, Europa y Oriente Medio (página 4)
· Sección “Documentación de la solicitud” (páginas 14 y 15)


Etapas de preparación y de “colegio solicitante”
	De 16 a 12 meses antes de la fecha programada para el comienzo de la implementación
Etapa de preparación
	· Iniciar una planificación pedagógica detallada, que es el paso previo a la elaboración de los esquemas de los cursos
· Consultar con el personal, los padres y los alumnos en forma periódica
· Inscribir a un primer grupo de vanguardia de docentes/personal de dirección/administración en los talleres del IB dirigidos a los nuevos profesores del Programa del Diploma
· Al regreso de los profesores, completar los esquemas de los cursos y realizar pedidos de materiales adicionales
· Promover en los profesores la necesidad de conocer el núcleo del programa, comprender su filosofía y trabajar en equipo
	· Consultar las conferencias y los talleres programados en http://www.ibo.org/es/events/
· Descargar el documento Normas de implementación de los programas de IBO y aplicaciones concretas en www.ibo.org/es/pyp/curriculum/documents/progstandards.pdf
· Descargar el documento titulado Presentación del perfil de la comunidad de aprendizaje del BI en http://www.ibo.org/es/programmes/documents/learner_profile_es.pdf
· Apéndice I - Normas y aplicaciones: aspectos que deben tener en cuenta los colegios que deseen obtener la autorización

	Como mínimo, 12 meses antes de la fecha propuesta para el comienzo de la implementación
Etapa de “colegio solicitante”
	· Notificación del estatus de colegio solicitante por parte de la oficina regional del IB en Ginebra, que proporcionará al colegio acceso al CPEL (nombre de usuario y contraseña)
· Completar el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte B, en el que se deberán incluir los esquemas de los cursos de todas las asignaturas propuestas
· Proponer fechas para la visita de autorización, a petición de la oficina regional del IB en Ginebra
	· Acceder al CPEL a través de http://occ.ibo.org
· Obtener el formulario en www.ibo.org/es/diploma/become/


	Como mínimo, 2 meses antes de la visita de autorización
	· Enviar por correo postal el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte B a la oficina regional del IB en Ginebra, tras verificar que se han completado todas las secciones y que la documentación se ha enviado de la forma solicitada
· Al mismo tiempo, responder a cualquier duda o comentario recibido de la oficina regional en relación con el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A
	· Consultar las secciones “Documentación necesaria” y “Compilación y envío” de esta guía (página 14)


Etapa de autorización

	De 10 a 2 semanas antes de la visita de autorización
	· IBAEM notifica el recibo del Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte B y confirma los detalles de la visita
· Planificar la programación de la visita de autorización por correspondencia con la delegación del IB encargada de realizar la visita
	· Consultar la Guía de la visita de autorización del Programa del Diploma para el colegio en http://www.ibo.org/es/diploma/become/documents/sdpschoolguideauthorvisit.pdf


	Visita de autorización (entre septiembre y abril para los colegios de la convocatoria de mayo)
	· Una delegación del IB realiza una visita de dos días al colegio, durante los cuales conversa con todas las partes interesadas, como la dirección del colegio, autoridades,  el personal, el consejo escolar, los alumnos y los padres
· La delegación visitante transmite sus impresiones de forma oral al final de la visita
	

	De 3 a 6 semanas después de la visita de autorización
	· El colegio recibe la decisión del director general sobre la autorización y una carta de la directora regional
	· Consultar el documento Normas para los colegios autorizados: Programa del Diploma en http://www.ibo.org/es/diploma/become/documents/myprules_es.pdf
· Consultar el documento Reglamento general Programa del Diploma en http://www.ibo.org/es/diploma/become/documents/dpgenregs_es.pdf

	Tiempo restante entre la notificación de la autorización y el comienzo de la implementación del programa
	· Consultar la lista de recomendaciones y cuestiones a las que se deben dar respuesta proporcionada por la directora regional y el director general, y tomar las medidas necesarias para cumplir los requisitos del IB
· Enviar un informe sobre estos aspectos a la oficina regional antes de la fecha indicada en la carta del director general
· Recibir los comentarios de la oficina regional con la aceptación final del colegio como Colegio del Mundo del IB
· Enviar al resto de los profesores a talleres de capacitación
	

	0 meses
	· Comenzar a impartir el Programa del Diploma
	· Utilizar como guía la última edición del Manual de procedimientos del Programa del Diploma


Publicaciones del IB
Documentación general disponible en el sitio web público
Visite la página http://www.ibo.org/es/diploma/become/ para consultar los documentos que se detallan a continuación. Antes de enviar cualquier formulario a la oficina regional, lea con atención los cinco documentos que aparecen en la parte inferior de la página web, dentro de la sección Proceso.
Una guía más general está disponible en el sitio web del IB y contiene información útil que se deberá examinar.  Conviene, eso sí,  utilizar el calendario elaborado por la oficina regional.

El personal directivo y docente de los colegios también debe leer y debatir los documentos Normas para la implementación de los programas de IBO y aplicaciones concretas y Presentación del perfil de la comunidad de aprendizaje del BI, que se encuentran disponibles en la misma página web, dentro de la sección Otros documentos útiles. Se espera que los profesores y los directivos del colegio se hayan familiarizado con los contenidos de estos documentos antes de la visita de autorización. En el Apéndice I que aparece más adelante se ofrecen algunas sugerencias sobre cómo utilizar las normas y las aplicaciones durante las fases de planificación de la autorización. 

También es importante que los colegios dispongan de una política en materia de probidad académica. El documento del IB Probidad académica proporciona orientación sobre cómo desarrollar este tipo de políticas.
Tienda virtual del IB
A través del sitio http://store.ibo.org se puede adquirir un gran número de publicaciones relacionadas con la implementación del Programa del Diploma.
Los colegios deben adquirir las guías de las asignaturas (incluidas las de TdC, CAS y la Monografía), exámenes de convocatorias anteriores, esquemas de calificación e informes de examinadores. Téngase en cuenta que las guías de las asignaturas se modifican cada 7 u 8 años. En la tienda virtual también se pueden adquirir materiales de ayuda al profesor, incluidos los que forman parte de la serie titulada Questionbank (bancos de preguntas) para muchas asignaturas.
Además, se puede encontrar documentación más general, incluida una guía para alumnos con necesidades especiales de evaluación, el informe anual del IB y la revista IB World.
Centro pedagógico en línea
El Centro pedagógico en línea (CPEL) constituye una valiosa fuente de información. Contiene muchas de las publicaciones enumeradas anteriormente y  otras más, y foros de debate en los que los profesores pueden plantear preguntas, realizar comentarios o añadir materiales. También constituye el área utilizada por el IB para informar a los profesores sobre las revisiones de las asignaturas o las modificaciones introducidas en las guías.
El CPEL se pone automáticamente a disposición de los colegios cuando éstos adquieren el estatus de colegio solicitante, tras la aceptación del Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A por parte de la oficina regional. 
Recursos
Libros de texto
El IB no publica ni recomienda libros de texto concretos, aunque algunas editoriales autorizadas publican textos de apoyo al currículo del Programa del Diploma. Aconsejamos utilizar una amplia variedad de recursos para impartir una asignatura, en lugar de limitarse a un único libro de texto.
Dado el carácter internacional del Programa del Diploma, los libros de texto se pueden adquirir en cualquier parte del mundo. Se recomienda a los colegios que soliciten orientación al CPEL y a otros colegios autorizados, y que se hagan con ejemplares de muestra para evaluarlos y efectuar una selección final en cada una de las asignaturas.
Laboratorios de ciencias experimentales
El IB es consciente de que pueden existir diferencias locales en cuanto a las instalaciones disponibles para el estudio de las asignaturas del Grupo 4, pero solicita a los colegios que sus profesores de ciencias evalúen los laboratorios de los que disponen.

Es posible que las instalaciones deban renovarse para adaptarse al tipo de experimentos que se vayan a realizar.
Las guías de las asignaturas publicadas en marzo de 2007 proporcionan información detallada sobre las expectativas del IB en relación con la declaración sobre la enseñanza de ciencias publicada por la Comisión de Seguridad de ICASE, International Council of Associations for Science Education (Consejo Internacional de Asociaciones de Educación Científica).
Biblioteca
La biblioteca es un elemento fundamental para la culminación satisfactoria del Programa del Diploma del IB y debe contar con los recursos adecuados, no sólo para cada una de las asignaturas, sino también para los componentes obligatorios del programa (el denominado núcleo del hexágono).
Además de los libros de texto seleccionados para cada asignatura, la biblioteca debe contar con secciones de referencia general, de literatura de consulta específica por asignatura y de obras literarias relacionadas con todos los cursos del Programa del Diploma que se van a impartir en el colegio.
No se espera que los colegios dispongan de libros para todos los temas sobre los que puede versar una monografía, pero sí que los bibliotecarios puedan acceder a ellos mediante préstamos entre bibliotecas o asesoren a los alumnos sobre las posibilidades de encontrarlos en las bibliotecas locales o universitarias.
Los tamaños de las bibliotecas pueden variar, pero se espera que cuenten con estanterías claramente etiquetadas y que la colección de libros esté catalogada conforme a un determinado sistema. También es aconsejable que se proporcionen computadores y áreas de estudio tranquilas para la investigación independiente.
Los colegios deben contar con un bibliotecario cualificado que deberá trabajar junto a los profesores encargados de cada una de las asignaturas para garantizar la provisión de recursos apropiados y actualizados.
Tecnologías de la información y la comunicación
El acceso a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) es esencial para impartir el programa, y los alumnos deben aprender y ser capaces de utilizar las TIC de forma eficaz.
Se sugiere que los colegios publiquen la documentación pertinente para el personal y los alumnos en su propia Intranet.
Recursos humanos
Personal docente
Los profesores deben estar cualificados para enseñar sus asignaturas al nivel del Programa del Diploma y la evaluación de sus antecedentes será competencia del colegio, no del IB.
La información sobre las actividades de capacitación que proporcionan las regiones del IB se actualiza con frecuencia en http://www.ibo.org/es/events/, y se espera que todos los nuevos profesores del Programa del Diploma estén oficialmente capacitados antes de comenzar a impartir el programa. En la región de África, Europa y Oriente Medio estas actividades se celebran normalmente durante los meses de junio y julio. Se anima a los colegios a que envíen a un primer grupo de vanguardia de profesores y personal de dirección/administración a talleres de capacitación antes de la visita de autorización.
Los colegios también deben contar con los recursos necesarios para proporcionar un desarrollo profesional continuo a través de las actividades de capacitación del IB e incluir los consiguientes gastos en el presupuesto. Las actividades de capacitación específicas de cada asignatura se ofrecen cada dos años en forma de talleres o conferencias para profesores con experiencia.
Personal directivo
Es importante que se fomente un enfoque en equipo para la implementación del Programa del Diploma y que éste se gestione en el seno de la estructura de gestión del colegio.
El director asume la responsabilidad de todo el colegio, de trabajar junto al coordinador para supervisar el desarrollo del programa y obtener una visión general de las previsiones de las Normas y aplicaciones, y del Perfil de la comunidad de aprendizaje del IB. 
Cada dos años se organizan conferencias regionales dirigidas a los equipos directivos (directores y coordinadores). En los años en los que no se celebran estas conferencias, se organiza una conferencia mundial para directores de colegios del IB.
Coordinador del Programa del Diploma
El coordinador del programa ejerce una función de liderazgo pedagógico y forma parte del equipo directivo, y por lo tanto desempeña un papel fundamental en la implementación y administración satisfactorias del Programa del Diploma.
Si bien en la documentación general se recomienda una asignación de tiempo mínima del 25% para las tareas de coordinación, esto dependerá de la carga docente y de las responsabilidades de cada persona, y del posible número de alumnos. Normalmente, los coordinadores de la región disponen de una asignación de tiempo de entre el 40 y el 50%.
Por lo general, la persona nombrada como coordinador deber recibir capacitación antes de la visita de autorización.
Coordinador de CAS
La persona nombrada para esta función no debe ser la misma que el coordinador del programa y necesitará contar con el tiempo y los recursos adecuados. El coordinador de CAS trabaja en estrecha colaboración con el coordinador del programa.
Enseñanza de TdC
Todos los docentes deben incluir la Teoría del Conocimiento (TdC) en su preparación y su práctica docente.
No existe un método estándar para impartir el curso de TdC, pero se recomienda que se adopte un enfoque en equipo y que se nombre a un profesor para que sea el responsable de esta materia.
Costes
Tasas del IB
En la sección Tasas del IB e información sobre pagos de la página web regional se ofrece información detallada sobre las tasas del IB.
Los colegios autorizados deben abonar una tasa anual al comienzo de cada curso académico.
Preparación y autorización
Cuando se envía el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A, se debe abonar una tasa de solicitud. Esta tasa incluye el pago por el acceso al CPEL en caso de que se otorgue el estatus de colegio solicitante.
Se debe también abonar una otra tasa de solicitud cuando se envía el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte B.
Los colegios pueden solicitar que se realice una visita informativa de carácter opcional cuyo coste lo determina la oficina regional. Los gastos de desplazamiento y alojamiento y de otro tipo también correrán a cargo del colegio. 

Es posible que la persona nombrada como coordinador necesite una asignación de tiempo adicional durante la etapa de preparación y el estudio de viabilidad. Algunos colegios también conceden tiempo adicional a los profesores para la preparación de los esquemas de los cursos.
Tal como se indicó anteriormente, los colegios deben adquirir las publicaciones pertinentes y su personal debe asistir a talleres de capacitación. 

Se recomienda que los profesores y los directivos del colegio se pongan en contacto con colegios autorizados y que los visiten (colegios ubicados en el mismo país, en el extranjero, nuevos y con experiencia).
Los colegios deberán abonar los gastos de desplazamiento y alojamiento de la delegación del IB tras la visita. No obstante, si lo desean, pueden pagar la factura del hotel por adelantado.
Etapa posterior a la autorización (antes de comenzar a implementar el programa)
La tasa anual que abonan los colegios se calcula de forma proporcional en función de la fecha de la autorización.
Es posible que en la visita de autorización se identifiquen cuestiones a las que se debe dar respuesta y que conlleven un desembolso económico. 
Tal como se indicó anteriormente, se espera que todos los profesores puedan participar en actividades de capacitación oficiales del IB antes de comenzar a impartir el programa. Por ello, los colegios deben tener en cuenta que deberán dar permiso al personal y buscar personal reemplazante si estas actividades se desarrollan durante tiempo de clase.
Los colegios también deberán sufragar los costes derivados de la promoción interna y externa del programa, y publicar su propia documentación informativa para el personal del colegio, los alumnos y los padres.
Implementación del Programa del Diploma
Tasa anual (desde el primer año) y tasas de evaluación (desde el segundo año)
La tasa anual cubre los servicios básicos que el IB proporciona a los colegios.
En el sitio web del IB se ofrece información detallada sobre las tasas de evaluación. Los alumnos que cursen el Programa del Diploma completo no deben pagar tasas adicionales para TdC y la Monografía.
Téngase en cuenta que las tasas pueden variar de un año a otro, lo cual se anunciará con suficiente antelación.
Coordinadores del Programa del Diploma y CAS
Estos coordinadores deben disponer de una asignación de tiempo adecuada para cumplir sus obligaciones.
En muchos colegios también se proporciona apoyo administrativo, especialmente en los períodos de exámenes.
Libros de texto, libros de consulta complementarios y obras literarias
Es posible que los colegios deban adquirir nuevos libros y otros materiales para la implementación del programa.
Biblioteca
Los colegios deben procurar actualizar y renovar constantemente sus libros y materiales generales con la colaboración del bibliotecario y de los responsables de cada asignatura.
Nuevas publicaciones del IB
Los profesores y el coordinador del Programa del Diploma deben mantenerse al tanto de las últimas novedades, especialmente de las nuevas guías de las asignaturas que se publican seis meses antes de comenzar las clases.
Apoyo lingüístico
El personal del colegio y los alumnos pueden precisar apoyo lingüístico en función de la lengua en la que se realizarán los exámenes (todos los documentos principales del IB se publican en español, francés e inglés).
Costes de envío, comunicación y reprografía
Los examinadores y los moderadores se encuentran repartidos por todo el mundo y, por tanto, los colegios deben estar preparados para afrontar los costes anuales derivados del envío de materiales.
Es esencial contar con servicios de reprografía adecuados y que el coordinador del Programa del Diploma tenga acceso a una línea telefónica internacional.
Conferencias y capacitación continua
Tal como se ha explicado anteriormente, los colegios deben disponer de los recursos necesarios para el desarrollo profesional del personal docente y de dirección/administración del Programa del Diploma sin limitarse a la etapa de capacitación inicial.
Documentación de la solicitud
Formulario para los colegios interesados
Este formulario debe completarse en su totalidad y se puede enviar a la oficina regional por correo postal o electrónico en cualquier momento una vez que el colegio haya completado la primera etapa. Se debe enviar con suficiente antelación al plazo para presentar el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A.

Formulario de solicitud parte A
El Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A debe enviarse, a más tardar, el 1 de mayo o el 1 de octubre del año anterior a la fecha en la que se espera comenzar a impartir el programa.
El personal de la oficina del Programa del Diploma de la oficina regional revisará el formulario y, a continuación, enviará una carta al colegio bien para otorgarle el estatus de colegio solicitante junto con una serie de comentarios y cuestiones, o bien para notificarle la denegación de la solicitud.
Documentación necesaria
Consulte la lista de documentos que aparece en la sección “Importante” de las últimas páginas del Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A para verificar que todos los documentos se envían completa y correctamente de una sola vez.  De este modo, la oficina regional podrá estudiar la solicitud con mayor celeridad.
El presupuesto de implementación debe complementar el plan estratégico y detallar todos los costes correspondientes a las distintas etapas.
Parte B
El Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte B debe enviarse como mínimo dos meses antes de la visita de autorización e incluir una respuesta a los comentarios y cuestiones planteados por la oficina regional en relación con el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A.
Dado que en el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte B se deben proporcionar los esquemas de los cursos y detalles específicos, los colegios no deben enviarlo hasta que un número determinado de profesores y la persona nombrada como coordinador hayan recibido capacitación y, en ningún caso, deberán enviarlo junto con el Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A o antes que las fechas de la visita sean confirmadas. Asegúrese de que las preguntas adicionales para cada grupo de asignaturas se hayan respondido de forma detallada.
Compilación y envío
Todos los formularios y la documentación necesaria para las partes A y B del formulario de solicitud se deben enviar por correo postal en carpeta anillada y con un índice de contenidos numerado.
Toda la documentación que se encuentra disponible en formato electrónico debe enviarse también en un CD. No obstante, ninguna parte del formulario de solicitud debe enviarse a la oficina regional como archivo adjunto a un mensaje de correo electrónico.
Téngase en cuenta que a los colegios cuyo Formulario de solicitud del Programa del Diploma, parte A siga estando incompleto cuando finalice el plazo indicado anteriormente no se les podrá garantizar la realización de una visita de autorización el siguiente año académico.
Importante:
Debido a los requisitos aduaneros suizos, el envío deberá llevar únicamente la indicación "Application documents". De lo contrario, se deberán abonar gastos adicionales y puede producirse un retraso considerable.
Apéndice I
Normas y aplicaciones: aspectos que deben tener en cuenta los colegios que deseen obtener la autorización
Si bien no se espera que se asimilen todos los aspectos de las Normas y aplicaciones del IB durante las etapas de la autorización, los colegios deben prestar atención a las mismas durante su preparación para la implementación del programa. A continuación se sugiere una lista de tareas (no exhaustiva) que los colegios pueden llevar cabo si lo desean.
Norma A1
Existe un vínculo estrecho entre las convicciones y los valores educativos del colegio y los del programa.
· Revisar las políticas y la declaración de principios del colegio.
· Revisar las publicaciones, el material promocional y el sitio web del colegio.
· Asegurarse de que el personal del colegio y los alumnos estén familiarizados con el documento Perfil de la comunidad de aprendizaje del BI.
Norma A2
El colegio promueve la mentalidad internacional en los adultos y los alumnos de la comunidad escolar.
· Revisar las políticas, las prácticas y los documentos curriculares del colegio para garantizar que el personal y los alumnos desarrollen una mentalidad internacional.
· Asegurarse de que la diversidad de culturas existente en el colegio se reconozca y se valore de forma explícita.
· Revisar la política lingüística del colegio o desarrollar una en la que se haga referencia explícita al desarrollo de la lengua materna.
Norma BI
El colegio demuestra un compromiso constante con el programa y cuenta para su implementación con sistemas y estructuras administrativas, personal y recursos apropiados.
· Asegurar la preparación de un presupuesto escolar que garantice la continuidad.
· Publicar una lista de responsabilidades en el colegio que aclare y especifique quiénes son los encargados de la toma de decisiones y fomente el enfoque en equipo.
· Asegurar la preparación de las descripciones de los puestos de los coordinadores del Programa del Diploma y CAS.
· Asegurarse de que todas las asignaturas del Programa del Diploma cuenten con los recursos adecuados.
· Comprobar que el horario provisorio proporcione una distribución horaria adecuada para los cursos del NS y el NM.
· Asegurar la provisión de un presupuesto adecuado para CAS.
· Asegurarse de que el colegio cuente con un lugar seguro para guardar los exámenes.
Norma C1
Un currículo escrito, amplio y coherente, desarrollado por el colegio basándose en los requisitos del programa, está disponible para todos los miembros de la comunidad escolar.
· Asegurarse de que todos los profesores de las asignaturas del Programa del Diploma hayan completado la planificación del trabajo de clase.
· Proporcionar tiempo en el colegio para que todo el personal se familiarice con la función que desempeña TdC en su práctica docente.
· Revisar el currículo y las prácticas pedagógicas actuales basándose en el documento Presentación de la comunidad de aprendizaje del BI.
· Elaborar un manual y un programa para CAS.
Norma C2
El colegio ha puesto en práctica un sistema de planificación y reflexión en equipo en el que participan todos los docentes.
· Reservar parte del horario escolar para las reuniones y la planificación de los profesores del Programa del Diploma, incluido el período previo a la visita de autorización.
Norma C3
La enseñanza y el aprendizaje en el colegio facultan y animan a los alumnos a adoptar una actitud de aprendizaje durante toda su vida, a hacerse responsables de sí mismos, de su aprendizaje, del medio ambiente y ante los demás, y a actuar en consecuencia.
· Asegurar que el colegio fomente el pensamiento crítico en los años que preceden al Programa del Diploma.
· Revisar la política en materia de probidad académica del colegio o desarrollar una.
· Revisar la política del colegio o desarrollar una para garantizar un apoyo adecuado a los alumnos que no dominan la lengua de instrucción.
Norma C4
Hay un enfoque de la evaluación y de los métodos de registro y comunicación de la información de evaluación que ha sido convenido, y que refleja las prácticas y los requisitos del programa.
· Revisar la política de evaluación del colegio o desarrollar una para garantizar el cumplimiento de los estándares del Programa del Diploma.
· Asegurarse de que la política de evaluación del colegio fomente un equilibrio entre la evaluación formativa y sumativa, y la reflexión de los alumnos.
· Revisar la política de información del colegio o desarrollar una para garantizar que el aprendizaje se evalúe conforme a los criterios específicos de las asignaturas.
Norma D1
Los alumnos aprenden a tomar la decisión de actuar y a reflexionar sobre sus acciones, para contribuir al bienestar propio, de la comunidad y del medio ambiente.
· Asegurarse de que el programa de CAS del colegio admita actividades pensadas por los alumnos.
· Asegurarse de que el programa de CAS del colegio permita a los alumnos participar en actividades fuera del centro escolar.
Norma D2
En el último año del programa, todos los alumnos realizan un proyecto específico que les permite demostrar el aprendizaje que han consolidado en el caso del PEP y el PAI, y el desarrollo, amplitud y profundidad de su aprendizaje en el Programa del Diploma.
· Nombrar un coordinador para la Monografía (si el número de alumnos lo justifica).
· Elaborar guía de apoyo de la Monografía para el personal docente y los alumnos.
· Asegurarse de que se capacita a los alumnos en habilidades de estudio e investigación.
· Elaborar un horario para la Monografía dentro del calendario escolar.
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